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     AYUNTAMIENTO DE RUESGA

   CVE-2016-2937   Aprobación y exposición pública de los padrones de Tasas por Abas-
tecimiento de Agua y Saneamiento para el primer trimestre de 2016 
y apertura del período voluntario de cobro.

   Por resolución de la Alcaldía n.º 15 de 28 de marzo de 2016, se han aprobado los padro-
nes-listas cobratorias correspondientes a las Tasas por Abastecimiento de Agua y Canon de 
Saneamiento correspondientes al primer trimestre de 2016 del municipio de Ruesga, some-
tiéndose a información pública durante un plazo de veinte días hábiles al objeto de que pue-
dan examinarse por los interesados y presentar en su caso las reclamaciones que se estimen 
procedentes. 

 Contra las liquidaciones de carácter tributario que se derivan de los presentes padrones, 
se podrá interponer recurso de reposición, ante la Alcaldía, en el plazo de un mes, a contar 
desde la fi nalización del período de exposición pública de conformidad con lo establecido en 
el artículo 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales. 

 Contra la desestimación expresa o presunta del recurso de reposición, se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado correspondiente de los de Santander, de 
dicha jurisdicción, en la forma y plazos determinados en la Ley 29/1998, de 13 de julio. Todo 
ello con independencia de que se pueda interponer cualquier otro recurso que se estime pro-
cedente por los interesados. 

 Contra el Canon de Saneamiento podrán interponer reclamación económico-administrativa 
ante la Consejería de Medio Ambiente del Gobierno de Cantabria. 

 Simultáneamente se anuncia la apertura del período de pago voluntario entre los días 15 
de abril al 30 de junio de 2016, ambos inclusive, pudiendo efectuarse el ingreso por los con-
tribuyentes que no tengan domiciliado el cobro en entidades fi nancieras en la siguiente cuenta 
bancaria: 

 1. Banco Santander: 0049 5094 38 2016001400. 

 Transcurrido el plazo de ingreso anterior, las deudas que no se hayan satisfecho serán 
exigidas por el procedimiento de apremio y devengarán el recargo de apremio, intereses de 
demora y, en su caso, las costas que se produzcan. Todo ello en aplicación de lo establecido en 
el Reglamento General de Recaudación, aprobado por R.D. 939/2005, de 29 de julio. 

 La presente publicación tendrá la consideración de notifi cación colectiva a todos los efectos. 

 Riba, 28 de marzo de 2016. 

 El alcalde,  

 Jesús Ramón Ochoa Ortiz. 
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